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1. ANTECEDENTES

La parce demandada Fondo Rotatorio de la Poicía presentó escrito de poder.

Se presenta solicitud de autorización para revisar el expediente.

2. CONSIDERACIONES

Se observa que el poder presentado por la parte demandada reúne los requisitos del Artículo
74 del Código General del Proceso, por lo que se reconocerá personería al abogado.

Igualmente presenta solicitud de autorización oara revisar, aportar y retirar documentación
concerniente al presente proceso, al señor Carlos Alberto Bermudez Granados, identificado
con la cédula No. 79.801,766 de Bogotá: D.C, para tanto se aceptará dicha autorización.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Tener como apoderado de la parte demandada Fondo Rotatorio de la Policía al
abogado Andrés Mauricio Suárez Po anco, identificado con la cédula No. 7.724.367 de Neiva
y portador de la T.P. 150.295 del C.S de la J.

SEGUNDO: Autorizar al señor Carlos Alberto Bermudez Granados identificado con la cédula

No. 79.801.766 de Bogotá, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

DM

NO'T'IFIO

EJANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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